
RELACIONES ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO Y LOS DERECHOS HUMANOS' 

Creo que en primer lugar hay que comenzar por una preciSIÓn tennl­
nológica, incluso respecto al título de esta disertación. Me voy a referir, 
no a las relaciones de Derecho Internacional Humanitario y el Derecho 
de los Derechos Humanos, porqu<" no se pu<"den establecer relaciones, 
entre cosas, de orden conceptual diferentes. No podemos relacionar 
un sistema de Derecho como el Derf'cho InternaciOnal Humanitario, 
con lo que no es un sistema de Derecho, que es atributo de la persona 
humana, como son los Derechos Humanos. En cambio, sí podemos 
comparar y establecer las relaciones entre dos f1guras análogas, entre 
dos ramas d<"l Derecho, como son el Derecho Internacional Humanita­
rio y el Derecho de Jos Derechos Humanos, sea en su vertiente interna, 
sea en su vertiente mternacional 

Para poder comparar estas dos ramas del Derecho, hay que comen­
zar por tener una idea clara de qué f'S el Derecho de los Derechos Hu­
manos y qué es el Derecho Intemanonal Humanitario. 

En cuanto al primer punto, ¿qué es el Derecho de los Derechos Hu­
manos? 

Es el conjunto de normas, de diferentes Jerarqwas y principios que tienen 
por objeto o por finalidad lograr el respeto y la garantía de los derechos de 
la persona humana, emanación en su proyección jurid1ca de la dignidad 
esencial que todo hombre posee Así concebido, el Derecho de 1 os Derechos 
Humanos tiene una vertiente intema, fundamentalmente nacida de la Cons­
tituCión y del ordenjurid1co nadonal que deriva de ésta y una vertiente 
intemacional que a su vez, en el mundo actual, se integra con dos líneas 
fundamentales; el Derecho Internacional de los Derechos Humanos de ca­
rácter universal, que deriva del sistema de las Nacione..o;; Urudas y el regiOnal 
que resulta dd sistema regional, en d cual se encuentra d pais pertmente. 

En el caso del Paraguay, romo pais americano, este sistema es el 
sistema regional americano, fundado en la Carta de los Estados Ame-

·La Ley, Revísta.JundicaPdraguaya, uúm l. año XIII. encro-nldrzo, 1990 

[83) 
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ricanos, en la Declaración de lo5 Deberes y Derechos del Hombre y, 
fundamentalmente, pala los Estados Partes, en la Convención Amen­
cana sobre Derechos Humanos, conocida como Pacto de SanJose 

Ahora bien, el Derecho lntemacional de los Derechos Humanos que 
está dirigido a lograr la protecCión intemacional, sea regtonal o univer­
sal. de estos Derechos, es todavia en el mundo en que vivimos. quizás 
por largos años, un dera·ho subsidiario del derecho intemo, porque la 
protección internacional de los Derechos Humanos es subsidiaria de 
la protecCión mterna. Si bien todo Estado -encarado el asunto des­
de el punto de v1sta del Derecho lntemacional- tiene el deber, la obli­
gaciÓn JUrÍdica de respetar y garantizar los Derechos Humanos y es 
responsable internacional.rnente SI no los respeta y si no los garantiza, 
la posibilidad de actuar intemacionalmente a este respecto es subsi­
diana Solamente si no existe, si es defectuoso o no se eJerce por re­
tardo o por mcompetenc1a la protección mtema del individuo por el 
Estado, este individuo tiene derecho de reclamar internacionalmente, 
por las vías pi eVIstas por el Derecho lntemacional, la protección mter­
naclonal 

Hay, por lo tanto, una relación conceptual drrecta e inmedmta entre 
la naturaleza subsidiaria de la protección intemacional y la exigencia 
de que, para poder acudir a un sistema intemacional de protección, 
haya que agotar los procednruentos preVIstos en la junsdicción in tema. 

Este Derecho Intemacional de los Derechos Humanos tiene diver­
sas fuentes. 

La más Iffiportante, hoy día, la prrmera por lo menos, es la fuente 
convencional. Es la que deriva de las obligaciones que resultan para 
los Estados Partes en lo5 tratados pertmentes, que imponen a estos 
Estados la obligación de respetar y garantizar los Derechos Humanos 

La fuente convencional en materia de Derechos Humanos es. hoy. 
de una amplitud enorme Basta recordar que los instrumentos con­
venciOnales de las Naciones Un1das enmaterkt de Derechos Humanos 
superan los 30 

Los más irnportantes, los que en cierta forma están en la base, no 
por orden cronológico, sino conceptual. de todos los demás, son los 
dos Pactos Internacionales de las Nac10nes Umdas, el Pacto de Dere­
chos Civiles y Políticos el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, así como el Protocolo Facultativo anexo al Pacto de Dere­
chos Civiles y Políticos. 

Pero hay otras muchíslffias Convenciones de las NaciOnes Unidas 
relativas a la protección de los Derechos Humanos, en general o en 
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particular, Convención sobre la Tortura, Convención sobre Discrnni­
nac¡ón, Convención sobre Genocidio, etcetera. 

En el ámbito regional amencano, la pnncipal fuente convennonal 
es la Carta de la Orgaruzación de los Estados Americanos, de la cual 
derivan, en nerta fonna, aunque de una manera muy general. obliga­
ciones para los Estados en materia de Derechos Humanos y respecto 
a los órganos, por lo menos de los de protección, la Comisión Intera­
mencana de Dererhos Humanos Además, como tratado especifico, la 
Convención Interamencana sobre Derechos Humanos, el Pacto de San 
José y el Protocolo!, que no ha entrado aún en VIgencia, sobre los de­
rechos económicos, sociales y culturales, llamado el Protocolo de San 
Salvador. la Convención Amencana &obre la Tortura y, en cierta for­
ma, los tratados sobre asilo pueden considerarse trunhién como trata­
dos vinculados con el tema de los Derechos Humanos y esperamos 
que pronto la Asamblea General de la OEA pueda adoptar el Protocolo 
!l. relativo a la prohibición de la pena de muerte y adelantarse en el 
proceso de elaboración de la Convennón relativa a las desapariciones 
Involuntarias de personas. 

Pero, junto a esta fuente convencional, sea universal o regional, se 
mcluye la fuente que resulta de resoluciOnes de los orgarusmos inter­
nacionales. que por sus características, tanto en razón de rnatena o 
por la forma que fueron adoptadas, se han transformado no solamente 
en una enumeración de principios de carácter polihco-moral. sino en 
verdaderas fuentes de Derecho InternaciOnal 

En el ámbito umversal, esta fuente, esenCial hoy dia, está en la De­
claración Umversal de Derechos Humanos de 1948, que se ronsidera 
ahora mmo !u ente JUrídica de obligaciones para todos los Estados y 
para la Comunidad InternaciOnal 

Esto es sumamente importante porque hay muchos Estados que no 
son parte de los Pactos SI no llegáramos a esta condusión, habria 
Estados que tendrían el deber internacional de respetar Jos Derechos 
Humanos Pues este deber denva de la Carta de las N anones Umdas 
que, mas que como un tratado. hoy día, se le conceptúa como una 
Constiturión de la Cornunidad Internacional, y de la Declaración Uni­
versal de Derechos Hurnanos. No van1os a entrar en el problema, en 
que se fundan1enta, en la doctnna y en la jurisprudencia actual esta 
aflnnación de que la Declaranón Untversa1 es fuente de derechos y 
obliganones jurídicamente nnperatlvos para los Estados Es una con­
clusión que hoy no se d1scute Pero costó Inucho arribar a e11a. 

Paralelamente a esta DeclaraCión Uruversal, hay una Dedaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre de abril de 1948 La 
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Corte Interamericana, muy rectentemente, en su Opmión Consultiva 
(OC 1 O) acaba de expresar la opinión que, en cuanto la Declaración 
esta en cterta forma mtegrada a la Convenctón Americana sobre Jos 
Derechos Humanos, adquiere, por esta vía, fuerza obligatoria y es 
fuente de derecho 

Es una conclusión importante porque en el ststema Interamericano 
-que tiene 30 o 31 miembros según se cons1dere que Cuba sigue sten­
do o no miembro- solamente hay 21 Estados Partes en la Convención 
Americana Por consiguiente, para los lO u 11 EstadostodavíanoPar­
tes, los derechos reconocidos, que hoy están obligados a respetar, son 
los enumerados en la DedaraciónAmencana de 1948. 

Los prmcipios fundamentales del Derecho Intemacional constitu­
yen fuente de Derecho Internacional en materia de Derechos Huma­
nos. como lo ha reconoctdo la Corte Internacional de Justicia en sus 
Optntones Consultivas o en sentencias de la más alta unportancia, ta­
les como la "Opmión Consultiva sobre Namibia", las sentencias en el 
caso de los rehenes americanos. en Teherán y en el "Caso Nicaragua 
contra los Estados U rudos" 

Por último, en lo que se refiere al Derecho Internacional de los Dere­
chos Humanos, hay que señalar que hoy la tendencia doctrinaria pre­
dominante y, en cterta forma, también la jurisprudencia de la Corte 
Internacional de Justtcta, estima que aquellos derechos absolutamen­
te esenciales que constituyen el "núcleo mderogable" o no suspendible 
de los Derechos Humanos rigen en toda situación y en todo momento; 
son casos de ius cogens, es decir, de normas imperativas de derecho 
mternaclonal general para usar la expresión que uttliza la Convención 
de Vtena sobre Derecho de los Tratados; se sitúan en la más alta jerar­
quía normattva. cuya vwlación apareja la nulidad de cualquier acto 
internacional convencwnal y, para mí, además, de cualquier acto ju­
rídlco Internacional vwlatono de principios esenciales de aquel ius 
cogens 

Junto al Derecho de los Derechos Humanos. está el Derecho Inter­
nactonal Humanitano 

¿Qué es el Derecho Internacional Humamtario? 
Para no repetir mal una deihúción muy buena, voy a leer la definición, 

que con gran prectsión htzo el doctor Swinarski en su Introducción a[ 
Derecho Intemacwnal Hwnanitario. dice así. 

Es el cuerpo de nom1as internacionales de ongen convencional y consue­
tud¡nano. especificamente destinado a ser aplicado en los conflictos ar­
mados internaciOnales o no mternacionales y que limita, por razones hu-
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manitanas, el derecho de las partes en conflicto a elegir libremente los mé­
todos y los medios utilizados en la guerra o que protege a las personas y los 
b1enes afectados o que pueden estar afectados por el contlicto. 

Esta defininón, con diferentes palabras, concuerda con la que yo 
mismo expreso en la página 704, de los Estudios en honor de Jean 
Pictet, en el trabajo que escribí sobre los Derechos Humanos, Derecho 
Intemanonal Humanitario y Derecho de los Refugiados. 

Digo que es muy rmportante tener una Idea muy precisa para evitar 
confusiones, porque hay una tendencia natural, qul.Zás derivada de la 
terminología empleada, a pensar que el Derecho Internacional Huma· 
nitario es el derecho de la humanidad, es el derecho que deriva de la 
condición de ser humano, que es un derecho que se refiere a cualquier 
cosa mternacionalmente tratada con un espíritu o con una finalidad 
humanitaria. Esto constituye un error garrafal. 

El Derecho Intemacwnal Humanitario es ese derecho, de origen con· 
venc10nal y consuetuffinano. cuyo objeto es la protección de la persona, 
por razones de humanidad, durante los conilictos armados, mterna· 
cionales o Internos 

Tradicionalmente se ha dividido este Derecho Internacwnal Huma· 
nitano, concebido lato sensu, en dos grandes ramas que, por facilidad 
termmológJ.ca, se han llamado el "Derecho de Ginebra" y el "Derecho 
de La Haya". El "Derecho de Ginebra" es el derecho fundamentalmente 
dirigido a la protección Internacional de las víctimas de los confhctos 
armados y su fuente se encuentra en el proceso de evolución que se 
imcia con el Convemo de Ginebra de 1864. Pero sus fuentes conven· 
cionales son hoy los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y los dos 
Protocolos Adicionales de 1977 

Junto al "Derecho de Ginebra" está el "Derecho de La Haya", que es el 
Derecho dirigido a la lrmitación de los medios y de los métodos de com· 
bate, es decir. un derecho que ltmita la guerra, en el sentido de deter· 
minar qué armas se pueden utihzar, qué métodos y en qué forma Lato 
sensu ambos pueden considerarse Integrantes del Derecho Internado· 
nal Humanitario, el "Derecho de Ginebra" siéndolo sbicto sensu. 

Para comprender el sentido actual del Derecho Internac10nal Hu· 
mamtario, es necesario tener en cuenta que el "Derecho de Ginebra" 
no está opuesto al "Derecho de La Haya". Ambos se Interrelacionan 
recíprocamente El Derecho Internacional Humanitario podía ser con· 
cebido como una expresión del ius in beUo, es decir, es el derecho que 
resulta de la existencia de corúlictos armados, para proteger human!· 
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tanainente a las victunas de esos coní1Ictos o para limitar los métodos 
y procedimientos utilizados en el conflicto 

Junto al ius m bello, estaba el ius ad bellum, es decir, el derecho a la 
utiliZaCión de la fuerza 

La guerra era un derecho, por lo tanto este derecho a la guerra esta­
ba regulado por ius ad bellum y, producido el conflicto, por e] tus in 
bello. Hoy el conflicto am1ado, como hecho, como realidad, subsiste y, 
en consecuencia. tlene que haber un derecho dirigido a que, frente a 
es::~ reahdad hayan criterios hurnanitartos para disminuir el sufnnlien­
to de las personas afectadas por esos conflictos o para ltrnítar esos pro­
cedimientos y metodos de combate 

En el Derecho InternaciOnal actual el uso de la fuerza está presento 
Así de acuerdo con el sistema de la Carta de las N anones Unidas, y con 
los desarrollos posteriores hechos por la Asamblea General, solainen­
te la fuerza es licita cuando se utiliza por el ConseJo de Seguridad, den­
tro del marco de lo dispuesto por la Carta de las Naciones Unidas, en 
los rasos de legítima defensa indiVIdual o colectiva, y en la lucha de los 
pueblos en el ejercicio de su derecho a la libre determinaculn. contra 
una dominación colomal o extranjera. 

Podría decirse que el ius ad bel!wnha quedado reducido a estos ca­
sos N o hay uso lícito de la fuerza, pero hay coníhctos armados que su­
peran este tnarco Frente a los conflictos armados ilícitos, pero que 
son reahdade:5o Internacwnales, o a los confhctos armados Internos, el 
Dererho Intemacional Humanítano constituye la expresión del iu.s rr1 

bello, que como resulta de )a defimción que hemos leído, tiene bases 
convencionales -los Convenios de Gmebra, los Protocolos Adiciona­
les, los Convenios de La Haya, algunas otras Convenciones posteno­
res-- y tiene. ademcis, una base consuetudinaria. 

El gran Interés para la cmnprensiónJurídlca de los Convenws de Gi­
nebra de 1949 rad}('a en que constituyen una expresión de la concien­
na JUrídica y moral de la humamdad entera y, por lo tanto, son fuente 
de obhganones convencwnales, pero también, en su conjunto y en su 
esencia, son la marnfestacicin de Princ1p1os Generales de Derecho In­
ternaciOnal, aplicables a la Comunidad Intemacional en su conJUnto 

Estos principiOs fundamentales del Derecho Intemacwnal Humam­
tano son aphcables siempre, en toda circunstancia en que haya un 
cotúhrto armado o un uso de la fuerza, como lo fue señalado por la 
C:orte InternaciOnal de Justicia, ya en el "C:aso del canal de Cortu", en 
1949, entre Gran Bretaña y Albama y fundamentalmente en la sen­
tenna reciente en el "Caso de Nicaragua contra Estados Unidos" 
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Pienso que el Derecho Int~emacional de los Derechos Humanos y el 
Derecho Internacional Humanitario no se diferencian por tener uno 
contenido poiíttco y otro no, por que uno tenga ya proyección interna 
y otro no. Estimo que el Derecho Internacional de los Derechos Huma­
nos es un Derecho InternaciOnal sin contemdo político. a pesar de que 
se le quiera a veces utilizar políticéllllente Los Derechos Humanos. no 
tienen una divisa. ni de IZquierda, m de derecha. no son la pertenencia 
de una Ideología o de unos paises Son la proyecClónjuridica de algo 
que toda persona humana posee en todo momento No veo ninguna 
posibtl!dad de hacer una distinción basada en una conceptualización 
politica de una rama del derecho respecto a la otra. 

¿Cuáles son las relaciones entre estas dos ramas del Derecho? El 
doctor Swinarski, con muy buen criterio, ba clasificado las diferentes 
formas de encarar estas relaciones en tres grupos, Jo que él llama la 
tesis integranonista, la tesis separatista y la tesis complementansta 
Esta clasifiCación se encuentra en las páginas 16 y 17 de su Introduc­
ción al Derecho Iniemacional Humamtario. 

Me parece un adecuado intento de clasificac1ón La tesis integracio­
nista, es decir, la integración del Derecho Internac10nal Humarntario 
en el Derecho Internacwnal de los Derechos Humanos me parece Inad­
nusible. Después expondré nu posición al respecto Pero creo que no 
puede subsumirse una de estas réllllaS del Derecho en la otra, s1n per­
jutcio de que haya princip10s comunes y objetivos, en Cierta forma, co­
munes 

La tesis separatista la eshmo aún más inadnusible. Es la expresión 
de una concepción totalmente obsoleta y muerta, que predominó en 
ciertos comentaristas del Derecho Humamtarto en un momento. Pero 
que hoy me parece absolutamente insostenible. Es desconocer la na­
turaleza actual del Derecho Intemac10nal de los Derechos Humanos y 
del Derecho Internacional Humanitano No son ramas separadas y no 
relacionadas entre sí, s1no dos ramas del Derecho estrechrunente vin­
culadas y condicionadas entre si. 

Creo que la úrnca tesis admisible, aunque dentro de ellas hay muchas 
variantes, es lo que el doctor Swinarski llama tesis complementansta; 
es decir, son dos ramas del derecho dúerentes, pero estrechamente 
u m das, complementarias, que tienden a proteger en diferentes situa­
nones, por diferentes procedinuentos y con la actuación de diferentes 
órganos.. a la persona humana. 

Veamos algunos eJemplos de la tesis complementarista. No voy a ex­
poner, por lo tanto, el pensmento de Jean Pictet, qmen ha escrito mu-
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cho y muy bien sobre el tema, smo exclusivamente con textos de que 
ustedes pueden aquí disponer. 

En este excelente trabaJO del Profesor Schindler que ha sido distri­
buido "El Comité Internacional de la Cruz RO) a y los Derechos Huma­
nos", en las páginas 8 y 9, hay un cuidadoso análisis de la relación 
entre el Derecho de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario, dentro de una línea que creo que se sitúa en el marco de 
la tes1s complementartsta El autor termina el párrafo final, en el cuaJ 
resume su pensamiento, diciendo: '1os Convenios de Ginebra y los 
Convenios de los Derechos Humanos pueden y, con frecuencia. deben 
aphcarse de manera acumulativa". Es decir, la complementartedad, la 
interdependencia y la acumulación de las dos ramas del Derecho en 
func1ón de un obJetivo en común_ El doctor Swmarski le ha dedicado 
al tema en su .. Introducción", un análisis muy correcto en las páginas 
17 y 18, que concluye con el párrafo 1, que voy a leer: 

Debemos pues condurr que el Derecho Internacional Humanitario y los De­
rechos Humanos son complementarlos, desde el punto de vista del respec­
tivo ambtto de aplicación Tampoco se debe oMdar, en la perspectiva más 
ampha de la finalidad primordial común de estos dos cuerpos de reglas, 
que ambos proceden de tma misma preocupación de la dignidad hwnana. 

Suscribo sin ninguna reserva este pensamiento. Yo mismo, en el 
trabaJO, al que me he referido antes, trato ampliamente el problema de 
las relaciones entre el Derecho lntemacionaJ de los Derechos Huma­
nos y el Derecho Internacional Humanitario. No voy a leer estas cuatro 
o cinco páginas, que parten de que hay una zona común entre el Dere­
cho Internac10nal de los Derechos Humanos y el Derecho Intemacional 
Humanitario, pero también un campo de aplicación materiaJ, perso­
nal y orgánico, que no coincide plenamente; lo que determina la nece­
Sidad de mecamsmos de aplicanón, de control y de órganos distintos 
para las diferentes situaciones 

Así conceb1do, el Derecho Internac10nal de los Derechos Humanos 
no se comprende, ni tiene toda su real significación y proyección, si no 
se le complementa con el Derecho Internacional Humanitario y, a la 
inversa, el Derecho Internacional Humamtario no se comprendería hoy 
plenamente, si no se le mtegrara y complementara con el Derecho de 
los Derechos Humanos. 

Ésta es una línea de pensamiento que se va acentuando cada vez 
más porque en los últimos años en las Conferencias Internacionales 
de la Cruz Roja y tambien en las resoluciones de la Asamblea General, 

----- ------
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se hace referencia reiterada a los Derechos Humanos y, en el caso de 
la Asamblea General de las N anones Unidas, al Derecho InternaciOnal 
Humarntano Son vías, por lo tanto, paralelas, dos ramas del derecho 
pensadas y normativizadas en función de un objetivo común para si­
tuaclOnes distmtas de aphcación y con órganos de aplicaCión diferentes. 

Tienen, en pnmf'r Jugar, Un funbito personal distmto de aplic-ación, 
porque los Derechos Humanos son derechos que pertenecen a todos 
los hombres, sm mngún tipo de discrnnmación; en crunbio, el Derecho 
lntf'macwnal Humamtario está dirigido a la protección de gTU]!Os es­
peciales de p<'rsonas, es deCir, las poblaciOnes civiles en los conflictos 
bélicos, las víctimas de los conflictos armados, los prisiOneros de gue­
rra, los náufragos, los heridos, etcétera 

Es decir, que mientras uno hene una generalización total, en fun­
ción de la persona humana. otro está referido a ciertas personas en 
determinadas situaciones de emergencia. 

El Derecho Internacional Humanitario está pensado en función de 
la existencia de conflictos armados intemacionales o internos, even­
tualmente en su proyección de los disturbios intemos. Por lo tanto, 
ámbito personal distmto, aunque en cierta forma parcialmente super­
puesto: ambito, en razón de matena, también distmto. En un caso 
Sietnpre, en otro caso sólo en los conflictos armados. 

Los órganos de aplicación, a su vez, son distintos, el Derecho Inter­
nacional de los Derechos Humanos tiene un sistema orgámco propio, 
el Derecho InternaciOnal Humanitario, también, sin petjmno de lo 
cual, cuando se revisan las resolucionf's de laAsamblea General de las 
Nacwnes Unidas, se ve que hay reiteradas referencias a las violaciones 
del Derecho Internacional Humanitano en ciertos casos, como los te­
rritonos ocupados por Israel, el caso del confhcto Irán-Irak, etcétera. 
Quiere denr que los órganos políticos de las NaciOnes Unidas están 
haciendo referencia al Derecho Intemanonal Humanitario y señalan­
do sus violaciones 

Decíamos recién qu<' el Derecho InternaciOnal de los Derechos Hu· 
Inanes, es un derecho para regir siempre en toda situación. Esto es 
asi Pero hay que precisar que todas las Convenciones Internacionales 
de Derechos Humanos. sean de carácter universal, o reg10nal, por eJem­
plo, el artículo 4 del Pacto Internac10nal de Derechos Civiles y Políti­
cos, d artículo 15 de la Convención Europea de Derechos Humanos, 
el artículo 27 de la ConvenciónAmertcana, establecen que, en caso de 
guerras, o de Situaciones excepcionales que pongan en peligro la exis­
tencia o la vida de la nación, siguen vigentes Ciertos Derechos Huma-
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nos pueden ser suspendtdos, por un hempo determinado, en propor­
ción a la intensidad del peligro y medmnte un procedimiento formal 
precisamente establecido. Pero hay otros Derechos Humanos que no 
pueden ser suspendidos y derogados, tales como. por ejemplo, el dere· 
f'ho a la vida, el derecho a no ser torturado, el derecho a no sufnr tra­
tannentos Inhumanos o degradantes Quiere decir que estos Derechos 
Humanos de todos los seres subsisten, Incluso en tiempo de guerra, y, 
por lo tanto, aquí vemos una nueva superposición ratione personae y 
ratione matenae entre el Derecho Internacional de los Derechos Hu· 
manos y el Derecho Intemacional Humanitario. 

Hay, por último, una serie de disposiciones de los Convenios de Gi· 
nebra de 1949 y de los Protocolos AdiciOnales que hacen referencia 
expresa a que los Derechos Humanos no pueden ser violados en nin­
gún raso, por ejemplo, se puede al respecto citar el artículo 3 común 
de los cuatro Convemos de Ginebra. 

Pero hay un tema que eVIdentemente presenta un interés funda· 
rnental y que no puede estar aJeno a una reflexión sobre la relaciÓn 
entre el Derecho Internactonal de los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacwnal Humamtario. Es el problema del derecho a la VIda y del 
derer ho a Inatar 

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos tiene como afir­
rnaCión esendal d reconocimiento del derecho a la VIda, aunque no se 
haya llegado. a mvel umversal, a la prohibición de la pena de muerte 
(en Europa. sí, ya está en vigencia el Protocolo AdiCwnal6, que prohí· 
be la pena de muerte, y en América Latma espero que se apruebe al 
Protocolo Adk Ional 2 a la Convención Anlencana, que asinnsrno pro-
híbe la pena de muerte) . 

El Derecho Internacional Humanitario parte del presupuesto de 
que no e5 Ilíoto matar dunmte un ronflicto armado, y lo que prohíbe 
es matar a determmadas per5onas y utiliZar determinados procedi· 
mientas 

En este hbro tan mteresante. No1TJ1!1.S Fwulamentales de tos Conve· 
níos de Ginebra !J de SU.."> Protoco~os Adtctonales, se dice "Las personas 
fuera de combate y las que no partiripan drrectamente de las hostili­
dades henen derecho a que se respete su vida, su mtegridad fís1ca y 
In oral" 

Estas personas serán, en consecuencia, protegidas y tratadas con 
dignidad, sm distmc1ón alguna de índole desfavorable A contrario 
sensu, las personas muertas en combate y las que participan directa­
mente en las hostilidades pueden ser aniquiladas, puede vwlarse su 
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derecho a la vida, sin que el Derecho Internacional Humamtario ten­
ga, al respecto, ninguna prevención. 

Es lógico, porque el objeto del Derecho IntemacwnaJ Humanitano 
es la protecCión de determinadas personas fuera de combate o de las 
que no participan en las hostJ.hdades Pero, señalo que es un enfoque 
distmto del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. que no 
ha encarado el problema. hasta ahora, de que el conflicto amiado sea 
al mismo tiempo. en muchos casos, un ilícito internaciOnal, en cuanto 
el uso de la fuerza está presento, salvo los tres casos a los cuales nos 
refen1nos, pero que, además, provoc..a la violación del derecho ala vida 
reconoCido sin excepción -salvo la pena de muerte-, por el Derecho 
Intemanonal de los Derechos Humanos Nadie se ha atrevido, sm em­
bargo. a plasmar en un texto normativo internaciOnal una frase que 
diga que se autoriza a matar cuando la muerte se produce en un con­
flicto armado entre los combatientes. Ésta es la consecuencia; no obs­
tante, no hay nmguna norma que lo diga de manera positiva. El Derecho 
Intemac1onal Humanitano lo ha dicho de manera negativa, la persona 
fuera de combate y la que no participa drrectamente en las hostihda­
des tiene derecho a qu<" se respete su vida. Se prohíbe matar o herrr a 
un adversano que se rinda o que este fuera de combate En conse­
cuenna, se puede matar a un adversario que no se rinde o que está en 
combate. 

Éste es el enfoque del Derecho Intemacional Humamtario. Lógico. 
Pero señalo que hay una zona en la cual el Derecho Internacional de 
]os Dei echos Humanos no ha penetrado y no se ha establecido la rela­
dón entre el Derecho Internacional general y el problema de en qué 
caso la guerra es línta y en que caso es Ilícita, con las consecuencias 
que se derivan del reconocimiento del derecho a la vida a nivel interna­
ciOnal. sm excepción alguna (salvo el caso de la pena de muerte para 
los países, en los cuales subsiste) 

Por eso, el Derecho Intemacional Humanltano ha dado un paso, no 
solamente prohibiendo la muerte del adversario que ya es un pnsio~ 
nero o en los casos en que este fuera de combate, para los que no 
part1npan en las hostilidades, smo prohibiendo, además, la muerte 
ocasionada por medios pérfidos Así, el artículo 37 del Protocolo Adl­
cwnal I (prohibición de la pertidia), dice: "Queda prohibido matar, he­
rir o rapturar a un adversario vahendose de medios pertidos". Es un 
avance más del Derecho Internacional Humamtano. No sólo prohíbe 
la muerte de los que están fuera de combate, prisioneros de guerra o 
]os que no partiCipan en el enfrentamiento, sino también declara la 
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Ihcitud de la muerte provocada, mcluso en combate, por medios pérfi­
dos. Es un nuevo logro, sumamente mteresante, que se encuentra en 
el Protocolo I y que -responde a un principio generaL 

Pienso que el Derecho Internacwnal, cada día más, avanza en esta 
concepción cornplementarta del Derecho Internacional Hurnanitano y 
que. hoy día, cuando se habla de los tratados humanitarios, se hace 
referencia tanto al Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
como al prop10 Derecho Intemacional Hurnanitano Voy a poner sola­
mente dos e_] emplos: en la JUrisprudencia de la Cornistón Europea de 
Derechos Humanos se emplea la expresión "tratados humanitarios" 
en ambos sentidos 

Por último, hay otro ejemplo sumamente importante en favor de 
esta tesis Es el que deriva del artículo 60, párrafo 5, de la Convención 
de Vtena sobre Derecho de los Tratados Este artírulo 60 establece los 
casos de termmación de un tratado o suspensión de su aplicación como 
consecuencia de su violación El párrafo ctnco, que fue un párrafo in­
cluido a propuesta de la Delegación de Suiza en la Conferencia de Vie­
na, sugerida por el Comité Internacional de la Cruz Roja, dice que lo 
previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicará a las disposiciones relati­
vas a la protección de la persona humana. contenidas en tratados de 
rarácter human1tano. Toda la doctnna que se ha comentado en este 
párrafo, en especial dos libros redentes de muy alta lillportancm, el 
del Juez Elías de Nigeria y el del Embajador Rosenne, de Israel, inter­
pretan este párrafo y esta referencia a los tratados de carácter huma­
nitario, como a los tratados de Derechos Humanos en general y de los 
tratados de Derecho Internacional H umanitarto stricto sensu. 

Coniorme a esto, creo que hoy es posible afirmar que la tesis de la 
complementartedad del Derecho Internacional de los Derechos Huma­
nos y el Derecho Internacional Humanitano tiene ahora una base con­
vencional y un reconocrrniento junsprudencial y doctrinal. 
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